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En la ¿iudad de Vitoria 1 j ·!~~~;~~ 
las .Sa'lás ; de la casa en ~ qtie 'habita el 
Señor D. Diego ·Manuel ·de Arrlól~ . . 
y Esquive!, Maestre d~ Gaínp9; ;.be~ 
n1isarío y Diputado general de esti M. 
N. y M. L. J>rovincia de · i\lav~ ~ .. la 
n1añana de este día 24 de F ebre~o de. 
I 8 r 9, se congregaron á mérito de ·.Ja 
convocatoria expedida en 18 del. · cor-­
riente Jos Señores Constituyentes de la 
Junta particular de esta referida Pro-. 
vincia, especial y señalada1nente el 1nen .. 
cionado Señor Diputado general, D.· 
Francisco Antonio de U galde, T enien-
te Con1isario por Ciudad y Villas; p'or 
ausencia d,l Señor D. Manuel de la 
Riba-herrera, D. Bartolon1é de !turra-· 
te, Comisario por tierras Esparsas, D. 
Fausto de Otazu, primer Diputado por 
la Cuadrilla de Vitoria, D. Francisco ., 
Martinez de la Idalga, segundo Dipú:. 

-- - -- -
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tádo ·,pol• :·.-la i ¡ Cu_adrilla ~ .' de ·,SaJvatief.ra;1 
D~ Diega.- ~F ern~ndez ~de . Gauilioa1;.:ter+> 
cer Diputado por Ja Cuadrilla da_Mm,, 
doza, y D. Juan J osef de Leaniz Bar­
rutia, cuarto DiputáHu~- por la cuadri­
lla ·de La guardia, con asistencia de -~ps 
Alcaldes, .de ·-..santa .Hern1anaa4 n~, · ~Se~ 
bastian Can.uto: ·de\ A.guirre;· D: Ei~ei~. 
bio ~.de U rrutia ; ·.y" ~ D. J.osef · Fr.ancis.~: 
ca Garcia de' Co.rtazar,- . y _en < nuestro~ 
testimonio¡'. se ' .tra-~ó . ' y .. ~a·cord6, ; 1o "(~i~ . 
gurente. · ·~. " :: ,\\ . ~, ... ~ r ·,~\. . \ t. 

e ~ . . \. Se · le·yerpn. lo~ acuerdos hechos .. 
en .~ la · Junta ·: anterior:. ~., Y·~ hab~éndo.l\ 
Jos . . h~U~do· ·· conform.es \.,\: fucr'?1~¡· J apr~i'~ 
hados . . : .. ' 1 i • ' • ¡ ) '- '-· 

• ~ • • • - ' • ~ • ; ... \ • lw ~~ • ~ • • \' t ~ 11 .) 

-. · .El Señor Maestre ,de Can1po;·\ Ca-.. 
misa.ria y Diputado\ .. general:. , pr.e~ent6~ 

· dos . cartas-6rdenes ~, fecha · eil Palac;;ia1 .el, 
24. de Enero pr6xi1no· y .. 6 deL aG.~ua1, 
en las q9~- c.onl_~nica ·.· S. ~ M~ (Dios, Já. 
guarde) el falleci1niento de sus~· iaugtis~ 
tos Padres los Señores D. c~irlos cu ar- . 
to , y Doña .. ~Maria L~uisa de Borbon, 
é ig~1aln1ente .las circulares exped_iqas 
por el ~ R·eal ·' y. ·:Supren10 Cousejo.~ O.e 
Castill~, relativas á ·Jutos generales._ riA 
.- . ". ~ . , . . . IJ . : . .s 

' " ( ... .. \ 
\ .. . . '¡ l .. • • ·~ • .. "':.' .. 
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(50} 
gurosos po'r seis · meses, ·cuyo :tetior. ~el 
de aquellas con el co1npetente pa~e di~." 
cen así • .> . • " • • • : ~ _... ·~:. · ~ 

• \ . .... i • • r ...... · .. ~· .. .i 
\ , ' 

EL REY. r • ' .,. . 

-# • l ,, !.,,. ' } ~ 

Junta , Procuradores, Á;jo~~da!g~ ~­
la M N. y M. L. Provincia de · Ala~ 
_va : Habiendo recibido la ihfau'Sia no~ 
ticia de · haber muerto la·· R~ina) mi· 
muy amada Madre y Senora , he ,: r.e~~; 
suelto con el dolor que me d~be este .ta~_ 
sensible contratie1npo avisaros Je, ello, 
para que como tan btJ.enos y ·leales va~ 
salios cumpliendo . con vuestra obligación 
dispongais que en esa Provinci/;1 se 'ha; 
gan las honras, funerales y demostracio­
nes que en se1nejantes casos" se · acostum1 
bran. De Palacio á 24 de · Enero . de. 
I 8-19.::: Yo EL REY.=: }Jot: .mandado d_ef 
Rey nuestro .Señor ~ Juan lsnacio de 
Ayestaran. 

EL REY .. 

'Lnta , Procuradores, hijos-dalgo J~' 
la M N. y M L. Provincia d~ .1.lti~ 
va: Habiendo recibido /,i in{c1ust a no·., 
ticia de haber muerto el Rey mi muy 

----- - - - ·-- - ... . ·-



( 5 1) 
an1ado · Padre y Seiíur, he resuelto c.on 
el dolor que nw debe este tan funeJ:ta 
contratiempo C!-visaros de ello , ¡ara qu~ 
como tan buenos y: leales vasallos cunz·. 
pliendo con vuestra obligacion dispongai·s 
que en esa Provincia se hagan las hon-, 
ras, funerales y demas den10stracia.nes 
que en semejantes casos se acostumbran. 
De P alt'1cio á 6 de Febrero de 1.S 1 9.­
::::::=Yo EL REY.=: Por niandado del R ey 
nuest~o Stiíor;::::::. Juan Ignacio de Ayesta~ 
ran. 
, Los Señores Maestre de Ca1n po, 

Comisario y Diputado general , Co­
misarios y Diputados que con1ponen Ja 
Junta particular de esta M. N. y M. 
L. Provincia de Ala va, gue se hallan 
juntos y congregados · et1 una de las 
Salas de la casa habitacion de su Seño­
ría, para tratar, y conferir cosas concer· 
uientes al servicio de an1bas Magesta-­
des, bien y utilidad de es ta refe rid ~ 
M. N. Provincia, en vista de dich3s 
Reales Cédulas expedidas por el Rey 
nuestro s~ñor, en gue la participa _que 
Dios nuestro Señor ha servido pasa r 
de esta á n1ejor vida á los Señores Re­
.yes }>adres D. Cárlos. cuarto y l)oñ~ 
~1aria Luisa de Borbon , que ha re·. 

-------



('5 2). . 
sue~ to _ con·¡. el dolor que 'le- \debe\ tan~¡. 
s-eüsible contratien1 po tomar · .luto .: 1qu~J . 
g~1~eraln1ente - ·se pongan í _rigurosós:~.por · . 
se1s>n1eses : que se h~gan ·en esta Bno.., 
,~-incia las honras , funerales ~ yJ:. de:m©S~ 

tr~ciones de sentirniento. qüe~ em ·seme~\ 
jantes ,casos se acosturr1bra-/ ,;y; , ,qu~ (-en\ 
cuanto á · lutos se ar-regle . á. lcrr .. dispues~ 

. tq .r,, -por .: Ja_·· pragn1áti.ca' ~ y 6rden~·s _ e~ 
·pedidaS"1 á ·.su consecuencin.";: . decla.r¡n~ .. 
do.co.rno ' ante todas cosas . declaran ~ 'sus¡ 
S~ñor(~s : ~ue no ~e opon~_n ~ los __ fue fP'¡ · 
ro~ .,i Q franquezas . y libertades ,A:la;vesas, 
por tanto·· ·las. obedecen con la ¡ venerá~ 
cion.· 'Y respeto que correspon9e .~como: 
á-1 Cédulá.s de su ; Rey .y Señor;, y , or..l .. 
de.il;an; y m~ndan · qúe r .dispoL1iendó el 
bando conducente se publiq~1en . la~ 
dichas ; R·e'11es Cédulas· , guarden e' y , 
·ctínlplan_ á ~ Ja 'letra en toda . esta Provin-­
cia, .y· qúe hecho, poniéndose copia .111e'7 

d:iante á que " S~s originales:.se rhan ; de( ar ... i 
chivar.) se · imprin1an y repartan~, '; para..~ 
qt-Je o.pues'hí$, honras y funerales se han , de 
celebrar en. · non1 bre de todas las her~ 

, . ' 

mandades: e_n el día y sitio de esta.: dicha 
C·iudad ' qüe se avisará al público, sin· 
que . est.e acto sirva· :de· egen1 plár, pues: . 
en iguales _,_ 2asos podrá la l)rovincia. cb: 
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d ,.,, h ' ( 5 3 )1 l d d 3: -· mo uena acer en a 1ern1an · a ·1. que 
quiera y elija las . funciones. que ~eter-i 
mine, guard~n . los indi vid u.0s ..._ de 1·1· to.., 
das las hern1andades el . luto. por. ¡.lds 
seis meses· en los térn1lnos .. y. forma". qúe 
se previene. en dichas Reales ··. Cédulas~ 
Así Jo acordaron, y n1andaron en su J un­
ta particular Provincial, en la Cíuda·d 
de Vitoria·lá i4 de Febrero de._ 1819, de 
que ·nosotras_ Jos ·Esoribaoos .sus Seer.e" 
tarios dalt)"os ' fe. -Ante nos, J u~n . .1A:g_ust-. · 
tin de Moraza.;:::: Francisco Martinez. , 
Abad. .. .. ~ · · I~) \ , · \ 

1 '. 
' . \ .. , ,.. .. . ;/\ ~ .. 

. .... · . 

' 

. . 
Con motÍvo Je.! fa!l~;imiento Je la Rei' 
na ·augusta ·Madre :\Je; .. S. !Yf..~:-. Dofia, 
Maria Luisa de ·:Borbon, y. p.ara. nz.a-. 

. nifestar el dolor con · que se ha/la 
1

po~· 
tan sensib!Q acontecimiento, .ha .resuelto. 
s.e ·vistan · !fenerabnente .. Ju.tos -. por '. seis: 
nze~es , · los tres primeros rigt;t;asos ~ Y" 
los otros tres . de · C!livió; cuy[zi. R-eal r.e.--. 
solucion se _ ha coniunicado. al Consejo por 
el Exc1no. Sefíor: .Secref"a.rio ::. de·1• Es.rada. 
y del Despacho :de :Gracia. y .. Justicia 
par~ su · inteligenc.ia· \y cumplim_iento. Y 
'de orden de .este · Supre1110 Tribunal en· 
.el extraordinario· de ·.hoy . lo parti,·ipo á 

14 
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U . .. p,-z,ra su observancia e!1 : /(¡) que _. l~ . 
farr:esponda, y. de su reczb_o me tfa~a 
llZJiso. Dios guarde á u . . n1uch:~S .. unos .. 
Madrid 24 de Enero de 18119.:::: D~ 
Ba1tolam; Muñoz. ~Señor Diputado"Jg-, 
la 'Provincia de Alava, ·Vitoria. ,) ! 

. ~ . '{ . 

Ei Rey nuestro Seíior ha :r.ecibido · l~ 
infausta ·noticia del fallecimiento de su· 
11ugusto padre el Señor . D.· Gárlos cuar-. 
to ., .que :está en. gloria; ·i ·1 para ·maní~ 
[estar el sumo dolor que le c,1usa ·esta 
acontecimiento se ha servido 111andar que . 
se vistan en el Reino lutos ·generales ri­
gurosos ·por seis ·meses empezando desda~ 
este, dia de la fecha, cuya .Real reso-. 
lucion . se ha comunicado al · Consejo por.. 

- el Exm~. · Señor .Secretario de Estado ·y 
del Despacho de Gracia 1 Justicia pt1-
ra su inteligencia y cumplimiento. Y de 
órden ·de ·eJte Supre1no Tribunal lo par .. 
ticipo <ti U. para su observt:incia , · Clán-:­
dome aviso ·del recibo de esta. '. Dios guar­
de ·á U. muchos años. A-fadrid 6 de 
Febrero de 1819.=: D. Bartolom; Mu~ 
noz. Seiior Diputado general de fa Pro--
vincl"a de Alava , J7itoria. · .~ 

Y enterados sus Señorías de las con· 



( 5 5) 
testaciones dirigidas :í S. M. en las. que 
s,e le hace presente el dolor con que 
s.e halla esta M. N. y 1\1. L. Pro~ 
vincia por tan ínE1usta noticia , y que 
queda· encarg'\da de disponer las hon­
ras , funerales , y exequias gue se acos­
tun1 bran en casos sen1ejant~s, se acor­
d6 ;· que se guarde cun1pla y egecute . 
cuanto se hizo· al faHecin1iento de la 
·Reina nuestra. Señoi·a ( que en1 paz des .. 
cansa), Doña Maria Isabel de Bragan·. 
za , con la circunstancia de encargar­
se otra n1isa á los Señores Chantre y 
Can6nigos de la Insigue Iglesia Cole­
gial de Santa Maria · de esta Ciudad, en 
la · <.1ue deben celebrarse las exequias, y 
expidiendo sin la n1enor · dilacion con­
vocatorias para la Junta general extra­
ordinai·ia , g ue dcb~rá ~elebrarse el dia 
dos del pr6xi1no n1es de Marzo y sus 
nueve horas d~ la n1añana para la a­
sistencia á las ref~ridas honras , y tra­
tar . . al pJso del estado en que se hfdL1 
la recaudacion de arbitrios acordada por 
.la Provincia para aten~er ~l donativ o 
aceptado por S. M. ( Dios le g~1ardc ), 
del ren1~tc (.]Ue acaba de hacerse del 
~can1ino Real qu~ dirige para Gon1ibz, 
y . de otros diferentes as.untos interesan-r 

- - - --



(56) 
tes á la Provincia, publicáódose irune: . .-1 

dia~an1e11te por n1edio de bando p~ra 
que todos los vecinos y habitantes dQ-­
esta ref~rida M. N. Provincia concur-{ . 
ran á las citadas exequias , y lleven Iu:~ · 
tos rigurosos por espacio de, seis n1e·~1 
ses segun lo previene S. M . . : .. i • "i: ;1 

Siendo preciso , é indispensable ·in; 
vitar á las honras y exequias ' ,que __ de ... ; . · 
ben celebrarse ~ las Con1unidades Se~ . . · · 
ctilares y Religiosas de esta. Ciudád, y) 

· á diferentes · persohas de distingU1ido ica-: 
rácter y · reputacion , se con1ision6 al· e~: 
fecto á los s~ñores D. Bartolome de 
lturrate , Con1isario por tierras ·Espar-;-.. 
sas, y á D .. Fausto de Otazu., pri!11er~ 
Di puta do por la C~adrilla de Vitor.ia.· 

f] Señor Diputado general expu:J 
so : que .· habia con1unicado las · ór.denes; 
oportunas á las . J usricias ordinarias da!, 
distrito de esta ·, I)rov incia para ·la pre-, 
se11taci.on ~1e los libros de penas ! de Cá .. 
n1ara . 'Y gastos de justicia , y : gue · ~l'. , 
ver la. morosidad , y · falta de " cumph ... 
mie~nto á los repetidos 9.ficios que hi. . 
circulado , se ha bia visto · precisado. 
por el últi1110 á i111poner la .multa de 
treinta ducados de velloi1, lo que ha-~ 
cia presente á la Junta , para que en su 

~. 

J 1 
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(f]) . . . 
vJsta resol viese Jo ' con\reñiente ; ; y en~} 
terada , des pues de trihutar á S. ·s: las• . 
mas cxpresiv~s gracias por .. el . ~elo ~ 
eficacia de sus disposiciones·. ;-- conside~r'r · ~ 
ra.ndo la . necesidad de hace~ ·.cumplir-

. las 6rdenes superiores.- acqrd~ron· · =~~- que'. , 
inmediatame~te se exija 'Ja indicada~, (:on~ 
dena por todos -·los :m_edios breves'. ~·y\ 
Fg~c~tivos ,~ comi~io_námdo >al efe~to ·. al 
~etendo Senor . J?i putada ·genera!. ~- .. '" . . , . . , . ,_ 

El 111isn10 · Señor ·hizo presente _"~l"·, .. ., '. - , · ... ~ · .~, 
fallecin1iento del Procura·dor. ·de '·- este·" ·,: :-\. ~ ·, ·,· · ·· . . · ::1 

.· . 
·nú.mero · D .. Juan · Francisco de . Cor~: 
cuera, .. defensor de·· reos ~: ~ de :.esta .. Bro.;{ 
:vincia ·, y que· ··:co.n er .fin' ae que .: las . 
'. ca~sas criminales· ~o pa4eci~sen el me~: . 
nor · retraso babia · .. encarg~do· i 1~'ipte.riá:a .. " · 
merite el des~Lnpéño . , de . este des'tiiio 1 á · ; 
D. Francisco ·de. ·Bengóechea, cuyá ine~r , 
aida. ª,Prob6 ~a Junta expre~and?. <¡ue 
conunue en ·el hasta la' detern11nac1on 
de -. Ja Junta · gener~l ·ordinaria ·6 ::·ex-: 
traordinaria , en "que · deberá tf.at~se d,e . . '\ _,,. 

su prov1s1on. . :· , . " · ·: ~ ~- ·~ ·. , _: " .. ; 
Teniendo. su:)Señor{á p~e5en~e s ·el ·es~ · ·, 

tado .del . exan1en y . liquidacion : (,-le .· los · 
créditos , cuya satisfaccion ~y .. pago .re- · 
·clan1an diferentes particulares, y . no ·pir:-
diendo ' evacuarse el .infornie ·que ape~ 

15 
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teco la Provincia en su· decreto de 2 9 
de N qvie111bre del año últin10 , por 
otros que ocupJn la atencion de la J un· · 
ta, se acordó que esta continye per­
manente, y se dedique sin levantar 1na­
no al desen1 peño del encargo que se 
la tiene conferida , á cuyo fin se con­
gregará hasta que lo verifique la ge­
neral desde las nueve horas de la n1a­
ñana hasta las doce, y desde las cua-
tro por la tarde en adelante. 1 

Al 1nen1arial de D. Juan Saenz de· 
1 

Balluerca , adn1inistrJdor de las Reales ) 
Salinas de i\.ñana, en que expone ha- 1 

berse Slcado del granero d su propia f 

casa en 2 9 de Mayo del año pasado de : 
I 8 1 3 por D. Manuel del Can1 po, Co­
n1isionado de la Junta de esta Provincia' 
de Ala va; bajo la inspeccion de su Co-; 
n1andante en aquella época D. Eusta­
quio de Salcedo 8 2 fanegas de trigo 
para Ja subsistencia de las tropas, y 
que se le abone su rnontamiento , se 
acordó: que se tenga presente en el e• 
xafnen y liquidacion que se esta ege­
cutando. 

Al de D. Ton1as de Lanciego, Re· 
gidor de la Villa de La braza, y de' 
Qtros varios de sus convecinos, en que-



J. 

(s9) 
ja de los procedin1ientos del Alcalde 
y den1as individuos de Ayuntan1iento 
en razon de haberse exigido él con­
tingente que ha correspondido 4 Jos 
n1ozos, para atender al donativo ofre­
<;ido á S. M. y de no haberlo ingresa· 
do en Ja T esoreria de !Jrovincia , y 
de haberse enviado un Co1nisionado au~ .. 
xiliado de los miñ9nes para su exac~ 
cion , destinán~ole · á la de la contri­
bucion impuesta á Ja riqueza territo~ 
rial , sin haber aun aprontado por las. 
den1as hern1andades se acordó : que pa­
se al Caballero ·Diputado general á fin 

. .. ·: . . de que previos los ·conducentes infor­
n1es d~tern1ÍJ1e con el debido conoci­
n1iento lo C]Ue sea n1as conforn1e. 
. Al de Miguel de Zabala, vecino de 
la Villa ·de Lanciego por si y e~1 re­
presentacion de otros varios veciuós de 
Ja n1isn1a Villa, en solicitud de que el 
Alcalde y Juez ordinario que ha sido 
en el año anterior presente en e5ta Di­
putacion general el libro de penas de 
Cá111ara y gastos de Justicia , 1ned i«nte 
ha .haber llegado á su notici1 que úni­
can1ente ha ingresado en T esorería la 
"cantidad de 139 reales, y algunos 111rs. 
sin e1nbargo de ascender las n1ultas y 
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(60) ~ ' ,, 
que ha impuesto eh: .e,l 
año de su Alcaldía· 1á,' · 
se acordó lo que al t. an~' 

tenor. , 
·Al de D. Antonio de Laridaburú ,.Pres; 

bíteró Beneficiado del Lugar d~ La"rrimSe·; · · · 
en quecontrayiniendó ·1a justicia del cit~d~ 
pueblo ·á lo dispuesto por Reales_' ... 6rde~~S: 
y"· acuerdos ·de esta Provincia .. . pern1itp·' 

' que se de sepultura eclesiástica· en · u~ 
na hern1ita contigua_ al ~it~do . pue~l.<!,. :. 
á los. cadáveres .;· debiénd0lo ' egecuta~ 
en··. _el -cementerio público ' 1 se acordó~ ,v. ' / . 

lo propio que á los precedentes. ., · · .f 1 _. · 

· - Con 19 . cual se ·di sol vi~ ·esta · J uót~ .. 
.de que' no_sotros ·los ·Esc-ribanos =sus ~e~ · 
cretarios ~ damos fe.' Ante nos.~ Juan -A-+. 
g~stin de{_ 1':for.aza.;::: Francisco: Mart~~)~i~ 
Abd .· , ¡ • "" r • 1 •,f · . a• ~ • 1 '- ... f ' ' ' .• J. • lf )_\·r , •• ~ • , 

. : ~ .. . r ., .. 
\, l . 
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J 'UNTrl-~ GE~.JE.R ~L 
.... • 1 t' : J .. ,rf:\ . 1. ...,.. 

( i .'· í .~ ' . 
I • • • .,-. i ¡ ¡ r • 

de 2 de Ma~zo de 18 I 9. ·:,·:::J :·~.·. 
~::::-==::----:::::::::=::::=:::::--::::=-::::::::::--=:·=::x=· . ':::· =::::.::..:::> 

• ¡ . 1 • f • - • ' 
• ~ • ,,. ... • \ •--tt ~ ¡~ 

•• , .. l J • : . .4.!, ,~ ., !J . l r .. 
# !. t '.·'-'·J . 

E~ . ul):i de t las ~'!}í\S: de la', ~a~~ \i ~ "·":·:,¡'~t,~·x 
hita~ion r del : S~ñor 1) . . Diego•·Manuél ~ ~~'í:<·. 1.·'ixt · . . ;· 

de . Arriola '·y·· Esqúivel , . Ma~,str~ .. 1~:~~ . ·~ ~·.;,;;· ... ~"· · .~{. ·.: 
Can1po, Co111isario y Diputado ; gene~ "1.~h-'1 ?~ ·~\. ., 

r~J ~e esta .. M. ~-~ - ;y ._. M, !,,., ;Pr9y}ri~ :.~.t~ ·:- :;,=.· .. :t : 
cia de .Ala va·, el dia 2 · '\ de:.rMarzo:de ,· ·~ ·,i-,~f·. · .. \ · 

l 1 ' ........ \ . ,.,.,. ' 

niil . ocho~ientos .:diez '. . y nue:v,e -, ~~ ·:.{ cq~¿, ~· '~ ~. :: .; -.•(:~ 
gregaron· .Jegítimarnente, y precedida! Ja. , ,.t.~,.'.' 

<;OllVOCatoria de or9enapza. ~l},Jµnt~1 gc:n~1 • ·.\ ,.': ... :,. 
ral ext~aordinaria para - resolv~~; ,:~~~-~~~ :·y; : .. · 

1 
~ • • •• ~ 

detern11nar . C~S~S Jq,cantes ·al Sé_r_~]CIO ~d~ 1 
, •• r.~.·~ :'.·· ·~ 

ambas Magest~des bien ·y utilidad. ~ do , ~.;·,~ : 1.~:\\0": 

es'ta referida Pr9vincia, l~s ~~Óq~e~ :M~es.-.,. / . ~·. : ~w '¡~,. 
t.~~ , . de Campo, C_on:~~ari_o.: ri Di~lfl.~a~ ,. 
9o general . ya n1en·c1011ado , · Ptd~ura~ ,·.-.;;"".>'·1 

····) 

dores · Provinciales·' de lás hernl'andades. 1 .i: 1 .. ~~. 

i:especti ya$ . d~. q,u~ ~.e. con1 pQqq ;1 y ~·sq~~ t 1. , 1.~.,. :.":} 

por el órden siguiente. 
1 

;. ~ ·: .. •• ~..ii. 
16. ' . 1 .• '.1_1' .. ·• .• : ... ,•, :··· , 

• ... • t .. ¡ • ( ' ~ & ' , • : l, it ~ . .. ··\ ) 
• . 1 ~ 

9 ._ • ; ,. • j I • • .: , 1 f). 

• 
,. 

..-·.. ... • • .. '4 

~ 
' . ! • 

' ' . 
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lÍERMANDADES. 

Vitoria, b. Martín Fernandez 
di! la Cuesta, y D. 
Ramon Maria d~ 

Urrechu. 

HERMANDADES. 

Salvati~rra, D. }Jrdro Andres de 
Zab.ila y Gútan. 

L t1g11ardia, D. Valentin Feman-
dcz de Berrul'co. 

'.Ay ala, D.Agustin larritu,y D. Labr(lzrt, 
Josd San1osd1:Gui11ca. 

D. Francis<;o A ntoniQ 
de Heraso y Urbiola. 

Llodio, D. Fr .rncisco Maria de Sali11illas, 
u~sia. 

D. l)edro Maric1. de 
las Heras. 

Bergüenda y 
Fonte~ha, 

D. Julian ·de Sala- Cigoitia, D. Jacinco Ochoa de 
2ar. 

~a Rihertt, D. Domingo Diaz de 
Tuesta. 

Berantn;il/a, D. Nicolas de Ocio. 
La-BaJtida, D. Francisco Maria 

Marroquín. 
Lacozmonte, D. Felipe Palomares. 
Lo.I 1-lu~to.I, D. Domingo Hortiz 

de Z~ratl!. 
Tierra1 del D. Josef Fernandez de 

Conde, Ar bina. 

~rana, 

'.Arama)'Ona, 

.ArraJIAria, 

'.Arceniega, 

Campezu, 

Zuya, 

Guevara, 

Vil/arrea/, 
, Irnraiz, 

D. Pedro Antonio 
Fernandez de Leceta. 

D. Juan Josef de Lta­
niz Harrutia .. 

D. Francisco de Sojo . 

D. Manu1.l de Lam-
barri. 

D. Fernartdo de Esri­
· bariz. 
D. Bartolome de !­

turrare. 
D. Juan Prudendo 
Ruiz de Alegria. 

D. Pedro de !.anda. 
D. Juan Bautista Ra­

mirez de Ocari~. 

lrmia, 
Recana. 

D. Ju,m Josef de Fo .. 
ronda . 

.A1mdoza, D. Joscf Ivlanuel de 
Unzuera. 

Urcahwtaiz, D. Manuel de Arandia. 
Cuartango, D. Jost:f de G<iray. 
Gamboa, D. Anacleto Fernan .. 

dt>z de Landa. 
Ubarrtmdia, D. Juan Hortiz de 

Z:írate. 
Ariñez, D. Cárlos Hortiz de 

Zára ti! 
Arra~1a y la U. Juan Bautista Saenz 
.idinoria, de Ugar~e. 

S. Miltar1, 

Bald~r~jo, 
/J,rtudo, 

Marquhuz, 

Arrazua, 

Barrrmdia, 
Badayoz, 

Axparrena, 

D. Juan Lo pez di! Lu~ 
zunaga. 

D. M anucl de S.:1lazar. 
D. J., st:f de Ltigran. 

D. Mateo Martinez de= 
S. Vi ... ente. 

D. Diego Fernandl!z 
de Gamboa. 

D. Manuel de Iduya. 
D. Juan Tomas Mar­

tinez de Mendivil. 
D. Bruno Hortiz de 
Zárate y Gu~b.ua. 
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Los cuales contesJron . ser Ja . ma":" 

yor y n1as sana · parte de los Señores .. 
l)rocuradores generales de l~s I-Iern1a n- . 
dadcs de que consta la l)rovincia, de . 
que nosotros los Escribanos sus Sc:cre­
tJrios dan1os fe , y e5tand) así con· . 
gregados, con asistencia d~ los i\lcal­
des de Santa llern1andad de esta Ciu-

. d_ad de Vitoria y. s~1 J ~1risdiccion D. 
Sebastian Canuto .de Aguirre, D. Eu­
sebio de U rrutia, y D. Francisco_ c;ar­
cia de Cortazar, por nuestro t~sti1no­
nio acordaron y decretaron lo siguiente. 

Se leyeron los acuerdos hechos 
en la Junta anterior , y habiéndo­
los hallado conforn1es fueron a pro­
bados. 

Hecha la salutacion acostun1brada 
por sus Señorías se procedió á Ja re­
cepcion del juran1ento C]Ue hic.eron to­
dos los Señores l)rocuradores con ar­
r.eglo al fonnulario, bajo d~ las pro­
testas ordinarias de la Ciudad , y liOntra­
protestas de la Pro\7 incia. 

Se presentaron los poderes de -Jos 
Señores Procuradores ProvinciJles de! 
las I-Ier111a11dades de Sal va tierra y La­
Bastida , que no concurrié'.rón en J~s 
Juntas generales anteriores, y h:ibiéndo · 



1 
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se encontraclo en t'odo conformes'· con 
el forn1.u~arÍQ , y acuerdos· posteriores·; 
de. 1~ Provincia se dió .P.ór ' '1~gítin1a1L 
y bastante su representacton' r :... ~ :.'.J •. ,' ) 

· El Señor Procurado!· de·· 'la H~r·: , 
n1andad d~ La braza preserít6 ·-; con ; ·ar:.; r 

reglo á lo ~cardado· e·n las · J~~~ntas ' ge.!.;< 
n"erales ?interiores poder · especial ·Je su 
herp1an~iad· para que · pueda \r obligarli, 
ahora y en todo tien1po enviar , á 1 per.->~ 
son a con poder bastante · que ; l~- i repre~ 1~ 
sen te en· cuantas· J unt~s . generales ordi~ ,, 
narias y extraordinarias se ' cele~retf· en ~ 
esta Ciudad de Vitoria ·y · fuera_ d~ 
ella, bajo de· las penas y n1ultas ·pues-'.i 
tas por ordenanza , reilovadas y., :p~e- : 
fijadas en decreto dado p<?r Ja , 1nisrua: 
en 18 14, y con su vista; d~ó, -la : Pro~ 
vincia especial con1ision á los Señores~ 
J>rocuradores l)rovinciales de .Aya la, ~er .. 
güenda y F ontecha para · ··proceder ~· al · 
éorrespondiente otorgantiento · de· la es- ~ 
critura~ · ., · ' · . :, ;._· 

Se di6 parte· del oficio ren1itido por; 
el "Alcalde . ordinario de Sal~nas : de 
Añana, en que pide se disi1nule · ·1a.· 
falta de concurrencia del Prócurador 
Provincial de su liermandad que sé"' 
halla ausente hace dias sin saberse el 



• 

-- -

(65) 
tiempo de su regreso, de que qued6· 
enterada. 

Se ley6 una exposicion dirigida á· 
la Provincia por D. Bruno Hortiz de 
Zárate y Guevara, en que solicita se. 
le pern1ita continulr representando á la 
Hern1andad de Ax parre na en estas J un- · 
tas y las sucesivas hasta completar los 
dos años de su non1bran1iento de Pro ... 
curador l)rovincial, y deseando Ja Pro .. 
vincia quitar hasta el 111as ren1oto pre~ 
texto de que la falta de su asisten.ciá 
se atribuye á otra causa (]Ue á Ja me­
nor edad, acordó: que no obstante es-
ta y sin perjuicio de lo resuel_to en .las 
Juntas anteriores para con los que se 
hall~u1 en ella, entre á representar á su · 
Hennandad co1110 lo solicita una vez 
que aútes ha desernpeñado este propio 
encargo , y en su virtud, precedido el 
correspondiente. a viso, entró en la Sala 
prestó el juran1ento de estilo y to1116 . 
su asiento. • 

Se leyó el acuerdo hecho . por la 
Junta particular de esta M. N. P . .ro~ · 
vincia en 24 de Febrero últin10 en 
preparacion de las funciones funerales 
'Con que debia honrarse la buena n1e· 
n(oria de los Señores Reyes Padres 9e 

17 
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S. M. y se ratificó en todo y por todo~ 
con la circunstancia de que en el caso 1de 
seguir el tien1 po tan lluvioso , fuerte y 
desagradable se prepare la . procesion 
desde ·el p6rtico de la Iglesia· }Jarro­
q u ial, y para enterar de esta disposi­
cion al Cabildo se di6 co1nision á los 
Señores~ Procuradores Provinciales de 
Vitoria y Can1pezu; para llevar las bor­
las á los de Vitoria, Sal va tierra, .A- . 
yala, y la guardia ; para las h~chas á 
los de Rib~ra, Can1pezu, Ber,antevilla, 
Lacozn1onte, Los Huetos, Tierras del 

. Conde, U rLabustaiz , La-Bastida , San 
Millan, Cigoitia, Badayoz, y Cuar­
tJngo; y para acon1pañar al Cabildo 
á los dí! Llodio, Axparrena, Labra-
za, y Bergüenda. _ 

Se di6 parte del expediente . rela ... 
tivo á la construccion del · can1ino de 
Villarreal , y se entt:r6 la Junta ge­
neral de su estado , y de la acta de 
ren1ate de 1 .3 · de Febrero últin10 por 
la que se descubren las proposiciones 
hechas al efecto en la concurrencia de 
aquel dia, que se adn1itieron en falta 
de otras n1as venta josas, con calidad y 
condicion de que n1ereciese la a pro 'V 

bacion de la Provincia reunida en J un-
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ta ·general , se exa111inaron y discutie ... 
ron con circunspeccion y d et~nin1iento, 
y habiendo considc:rado b ~1stJntemente 
gravosa la cantidad que se exigia en 
pago sobre los productos a proxin1ados 
de la cad~na , y no dud:indo por o­
tra parte que se obtendrían consi'de­
rables beneficios dividiendo el

8 
remate 

en trozos n1as cortos , aco rl1Ó : que se 
abriese .nueva subasta en s~ i s ó rnas 
fracciones despues de haber oido el dic­
tan1en de los Consultores en punto á. 
las facultades con que se h ~dl aba Ja 
Provincia para adoptar esta dc: tern1i­
nacion , por las justas causas g ue á ello 
le excitaban en 1nayor bien d\! la Pro­
vincia, sin en1bargo de la acta del re-. / 

n1ate en que s~ sujetaron a su 3pro-
bacion las proposiciones 111as venta jo 
sas de el. 

lnfon113da la Provincia de 13 ex po­
sicion de! la Villa de Oyon, en que 
pide alguna rebaja en sus de~cubier­
tos , se acordó: que se guarde , cun1-
pla y egecute lo decretado sobr e-~ 1J. 
n1ateria en las últimas Ju1 tas genera­
les de Santa Catalina. 

Se dió parte de la exposici n he­
cha por el Arciprestazgo de Eguilaz, 



• (68) 
en gue solicitan se les de por exen~ ·. 
tos del arbitrio in1 puesto por la Pro­
Yincia sobre }as licencias de caza y pes ... . 
ca , y de la cuota correspondiente á los . 
bienes patrin1oniales en la imposicion: 
cargada sobre la propiedad · territorial, 1 

todo con destino al sagrado é impe-s 
rioso objeto de cubrir puntual y exac­
~an1ente con el úJti1110 donativo acep- . 
tJdo por S. M. ( J)ios le guarde) , y 

· enterada de ella Ja Provincia acordó::. 
que en atencion á la perentorie~iad de· 
sus urgencias se [1cilitasen sin 1 excep- · . 
cion los n1edios acordados, y se dio 
con1ision al Señor Diputado ·general 
dirija á los Arciprestazgos oficios aten· 
tos á fin · de q~1e exhorten á los Cié~· 
rigos á que . se presten á la satisfac­
cion de estos socorros , que no com· 
pensan Ja di.stincion con que les atien· 
de la Provincia en el rago d~ puen .. 
tes, can1inos, calzadas, n1iñones, y 9..; 
tras obras procu1nunales en que los con1"'! 
prebende la ley. ; 

·El Señor Procurador de la Her .... 
111andad de Bernedo hizo presente que 
el adn1inistrador de la aduanilla situa­
da en aquel punto babia dado de po~ ~ 
co tien1 po á esta parte en la nove-

'.· 
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d'ii~l ·~ de .. :ol?liga.r ··á t s~c~r ¿ gµi~.J:f r:H~·V9~ 
p~r. ,cada ~;UQ~ .dos ·. re?le~ '.) *' Y:~jpte,-: fl_ 
, _uairo i:nr~,.> ~ l 19~ P.~turale.~ - €l~ ~qHélJo~ 
pueblos cuan;do. 1~Qnpq~eQ: 1 ~u~ isa~-g~~d!t 
t;asiHla, . 6 pue~\q~.; .q~ J~. l?.ni?yin~i.~ <;~ 
~.l. pretexto de . at¡~Yí~~'!~ -~Jg\!9b ~~R;t~Qc ~ 
t~rritorio : 9e .N a')alJÉ1i~s}n fi ~P..J.~~r~o;gf> · 
~er efectos Jibr;~·~ .. ;y)9~ CQrto J.~~,q_tarpitl"! 
to', en cuya vi~t~ '.::· PtCQf:QQ: Ja I J.Jf)~~i gp;J · 
nex.al. se ... tuv.iJe~e ... 3R~~s~n~~ ri3Rfi.;L~ · $~ji~~ 
Diputado ... ge.neral esta ~~119§W}R\l~ :ij~~~ 
procurar . el ~ a~~ V iq ~~ ~~t.~.· g~~ ,¡~~ep 00 · .. 
acost.umbrado, )1as!_a, -ª~ºJ~ª.i l-~ªG\enQ.~ 1$ 

· r<:c;lamacioqes _ y .~ r~_~t~.~~o~s .. 1 i~JtBS "s~n,~~' 
tJi~nt~s, y. at~ndj~.n9.·9. : .Jgl:lal_me;9be nA·z¡pr · 
tras quejas da~as por diferen~es ~~fi~~ 
radares sobre igual asunto. · . :· . 

Se ley6. la correspondencia seguida 
por el Señor Diputado general con ·el 
Ayuntan1iento de l~ Villa de Salinas,. 
sobre atrasos , y transaccion hecha · con 
el }lrocurador Proviricial de aquella 
Hern1andad , y ·con, su vista se pi6 co- . 
mision á los, Señores Procuradores ·ge- ,· 
nerales de Salvatierra , y Zúya , . par~ . 
que informen en la ~ · Junta ·ae mañana . 

. lo que se les ofrezca y parezca. · 
& Habienqo el Señor Diputado· ge;.. 
neral puesto ,en noticia de la Junta la 

18 
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(70) . . ·. 
Ueglda 'Bel reo Josef · Gar~iai de. -M6tí:., 
Ju~-,,~ · que se esperaba en el dia de hoy,1 · 

y ceri! ::'presencia del ·proceso . fon~1ada 
contr~f ~~ él, di6 la- Provincia ··co1nisidn á 
los S¿ñores Procurador~s ; qe·: 1 las IIer-" 
mandades de A ya1a, y ·Laguárdia pata¡ 
qu~ · juntamente con el · pririfer , Consul~ . 
tor ··y ·-:Asesor, le ·reciban Ja confesion~ 
tán · pronto ·· ·como ll~gue ~ . cuidando ~dé · 
su incomtínicacion hasta otra provide~~ . 
cia ~C0111 peten te.' : 

Con ·lo _· cual se disol vi6 la Junta 
de que· nosotros los l:scribanos sus · :Se­
cretarios damos fe . .finte nos.:::: Juan A~ 
gustin :.de · ·Moraza.;:::: F'ráncisco Martinez 
Abad. ~: .1 

' . 

' ' 
' 

.. 
' 
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JUNT~~ G-ENER~~L 
1 • I 

del.dial; de AL1rzo de 1819. : , .· 

Se. juntaron }¿s .. mismos Señor~s PrO-: 
c;uradores C]l;le el . di~ · de ayer , y ~de-; 
n1as el de la IIen11andad de Bald~go-. 
\

1 ia , D. Pedro ·de Ma.rigorta , qui~n 
prestó el corre$pPn.diente jur~n1ento, y en 
seguida por .nuestro t~stin1onio se re .. 
solvió, y acordó; lo sJgµi~nte. · , 

, Se leyeron · los acuerdos hechos 
en la Junta ant~rior, Y: habiéndolos 
hallado confotmes fueron . a probados . . 

El Señor Procurador . de la Her­
mandad de San Millan cun1plió con li 
presentacion del testin1onio de nobleza, 
qu~ se le encarg9 en Ja últin1a Junta 
general extraordinaria de Enero pr6xi­
mo pasado. 

El Señor Procurador Provincial de 
la Hern1andad de -· Ayala .l!izo una -ex­
posicion sobre las faltas que se obser­
~vaban en la construccion del carnina 
.de J?ilbao , y ra111al de . A1nurrio , y 

I' 

--·- -- ~-
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1:1~Pi~~stan~~ que ~u . ~er~al~~~.cl ·~ S!l1~~ ~ · • . 

na ha~e~ a sus . expensas .uo. ..:ex,a(td ~~t, . 
conoc1m1ento pidió , y acord6 la Pro:.. · : 
vincia que; se le proveá ~· d~)Jn~·. ·~ppia·,,_·f~ ~· . 
haciente de las condiciones_ :y,:_a:c~ai··.QCJ . . ~.~ .· , . 
ren1ates de sus diferentes trozos. . .. -~ "-'.~ .- ~f ./ 

Habiendo reflexionado la . Pró~i~~ _ <_ ·,_ ~.· < 
cia_ ~eteniq~ll}e_nte ~obre ~l e1npe~o ·éw'. :~ ·: .. ~. , 
qúe :se··· halla , para la ~onstrucqiop ,.4~s: \" · · ·. , 
camine{ dé .!Villarreal, · ~n · cóns~cuencia~. · .. 
de'-·~ h1· con,~encion ·armoniosa telebrad~ ... :.-~· · ·_ '.. ". 

' " ,, .. . ~ . 
con .el ·Señoríq -de .... Vizcaya '. sobr~ ~ es·~ · : -:~ .. _ i 
{6 ~ v:.y-- ·el ·· de Bilbaó;·,-·; y sóhré · las!)ve~~: · 
tajas ·que experimentar.á · · ·coh- ·,~1 -· ~c·~li}.~ : · · 
:pli~1ie~t~ ·. 

1
de . este ~onve~1io .( ·~n :'tod~~ ;: ~ 

su~ ·-.partes ; ·' y·' despues 1 
.. de·; ha~er 1 apu- ., " · 

radó ¡ :toqos' los arbitrios pa·ra· salir ·de . 1 • ,. 

esta:-. obligacion indispensable con eli llie4 : · 
-nor gra·.v4n1eri posible "de .. :Jos 'piieblos 
·se 'áf'ordó': que se destinase á, J la ::éons~ · 
truccibn d

1

eJ · referido camino la' . n1itad .. 
aet: real mensual' que. -s·e hace '. impo~ 
sibl'e· lt;'V'antatlo hasta dejar. 'én todas su~ 
B~r.~e.s cu~plim~ntado e~te capítulo "del 
"cói.-ivenio en que ·se ·h.an .. alla11ado to-
aa:s · 1Jas· dificultad~~ y·· ~n1barazos .. !peaL 
«:li~~1tes cori i él ·señorío, hasta· que" ·qo~­
<le·; 'este satisfechó -así ·éomd . los trozo~ 
de\ Bflbao; · y · ra~1al de ~~1nürr¡O:,~ dán· 

.. 



., 

·---

- .(7/3) 
.Q,qsv. _coin\~~on .. ·_al , S~ñ~.r. ·\ L'?ip~\~~4 _ g~~ 

. .ner~t ~tan~q p~r~ \ ... q.1:1.~ ··. P~9P.911;IQD~i:. ~$r 
.r9s . P?gQ.~ ~~gu~ ." .~uL .4~.~.~r~c~ºP ·o/;:. f?rú~ 

\ 4~.ª~~ .\ ;i.~l?!~ri9 , \ <;qnl~ :. ( .p~r~ fl .. (~~.mpJj. 
'i, .;' .ip~e~to ' d~~- . r~n~a~~ .. ,, .~ ?.Y. ~9.~llJª~\ '~\IC.Qf~.~; 

.dQ\ e.J\ l~ .. J,l¡l!}~~- . 9.~ ~y:er, \~esb'~CtQ;v9ef 
de V 1llarreal. . _ · .... \ "-~·-:.1. ¡~;\\ . 

~· ~ ~ ·: \·.Ar ~- _ ~Q.l .icit.u'1:.:~ 'iS~ñ9\~~Pipcura-' 
.~lC?J'~ ge~1erel '~ ·: ~.~ · . .,~alV\~{j~~~a: :_se . \ a~~d~: · 

· . 

• l • 

.q·µ~ \ · ~l ~ ·A-r:.q4_1~~c;Jq ~ t(on!1~ · ~~~ phnt~~ 
~el . ca~1~_ipo ··_ge , .--N~ya~~a -, .. : ~ e! !.~n~ ~ÁPr .. · .. 

·. 4o.le l~ .... _d_ir~ec;~jpn .,, 1pQr-. .~.l c~lllÍgQ.~.'-Y.i~;­
Jo\' y ·~l :.-.otr_o ~·~ .p.or~ \ AJ.t;gria a · cqn \ ~~­
·pr~.sio_rk q~l .. :,~ ~o~t~ 9<h .~ml?Qs ;;\:Paf~<qa...r 
fu,~nt_a . qe t9_d9~~-e.~ -~ l~_s_.) pt,<?~~i.n.1~st · 1 J\l.1* 

d M · · · ·~~-s .. . e .. ~ayo ... \· .. :'.:. v'<.·._;· \ '} · ~ ... '< '. l. 

/ .' _, Se . acard_~ .~: . ~ ·g!-!~~ sh:vi:e$~/~~ -c!~~re:-
.t9 .. ·el .. s~gui~pt~ ._in(orm~ l d~ )J9s, -¡S~iioi:~ . 
~rqc_ux~_dqres, .. :· g~q~~~le!~ de ": S~l vªii~rr~ .y_ 
?4ya 1 ., .4. q~\~l}~S . ~s.e · cq!P.~~i6-.:·:. el: A~~ 
rle ayer · , \. - ., ·. · :~ . .- ·¡ •. · · < · , 
~·-- • • ~ .. • "li • • J • ••• •• • .. \ ... " !i ~ ~ •. 

) 

·.. \ • • ' ' • ' 1 .. . • : t- . . ~ .. . ' ..... ' '• 1 t ... , '1 .... •••. ·,, ~ ~ •. ' " ' • • , .. ' - ~ • \ \ 'j I :.i . • • • • "., ', • 't t ' · • , .,, -

111 ·~ i • \. :. l . ¡.. \ f"' #- • (' 

' . . .... ' ~, . ..,. ' \~ ~ . ~. ' 1 ~i . : \ . ·., \ ¡ ~ \) ""11; '·. '~ ~ J ... · .. 

~M. N.- ,y M .. 1 . L. ~ l?~oviQcia'·. c\e ·.Ala,ta.. 
• l ~ 01 ,. .... • t .. ' • 

~ .. , ,.. ~ t.,, \' 1~ :\'1 . ' ~,1. ~, '. .. ·~- ~ 
"' ' \ .1 .. ~ '\ .. ~ f ... ~ .. " • ., -4 ·- ... " .1 l-J. • • .)..... .. • 

·. . ' .. ,, ~ ~ .. : 

h(), p;~~u~aJ();~s)J~ ; 1~;, H~~~~~d~ 
s tfe$ · ·tJe .. Sfll11atz:erra ·._y.' Zuya ~ - ~ .. enc.arg/'t" 
d.os \por..: . e{" a~·µerio '. .. de__~ .; u~¡ \ Q.O.t) :.-fe;ha: 

• ~ k 
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- '(7 4) . . ~ 
·de' hayer de inforrnar en razón ::J~t-· re'-
tur so ·de/. Ayuntamiento de ta '" ·Villa ' de 
·Salinas (/e .4ñczna del 2-8 de · Febrerb 
·f róximo ,i y teniendo en co_ns{d~rá;ion· /~~ 
·antecedentes del asunto , ofrecen a la .s~~ ~ 
perior d~ U5i.· su· dictánz~n ·. e~ la - fo¡. .. 

• • tna s1(juunte. · · -' · ·· · 
D t • 

· ·_. El ". ajuste y cdnvení'o celebrado ~entre 
:el Señor ·'Diputado general · y p .. · Ma­
~uel ·Felix de Argüe/les como Ptocu:.. 
raior l)rovincia/ de la Hermandad· de 

·-.!J~1linas dé· -!lfiana,. y Comisionado ·espe-
ifal de la Villa del nzismo nombre y su 
Al..iea de Atiega ~ no puede ser mc1s 
justo, prudente y equitativo como que 
se redujq el todo de la d_euda. atras,1dá 
á su m-itád: se estableció igual t"f gla 
·de proporcion para entenderse en cuan .. 
to á los repartos sucesivos mientras ri· 
jan : se , arregló la rebaja de sisas, y 
se dió por asentado que el pago de la 
cuota. correspondie~~e al. ~onatiz,·o por l1 
e.xe11c1on del serv1c10 m1!1tar er,1 de sa· 
tisfacerse · lntegramente por aque1/a Vi'/la 
y su Aldea. El A)'untamiento no d~ja 
de conocer la justicia y equidad de un 
temperamento conciliatorio en todas las 
diferencias pendient_e s con la Provincia-:/ 
y solamente se opone con el apoyo d~I pa· 



(7 5) 
-rece~ expla11,1do pr)r el Licenciado D~ 
'Julian Marron, y fechado en 117 de Fe~ 
brero próxinzo en dos puntos que no 
dejan de ser n1uy substanciales preten~ 
'diendo: primero, que los repartúS Pro:. 
't1incialfs no lzayan de continuár de mo­
do a(I?uno en ,1de/,utie con res pfcto á Jj .. 
cha Villa y Aldea; segtindo, qiie por lo 
tocante á !t1 derrama · del dunczt ivo sub~ 
rogado en el servicío militar, se estimé 
comprehendid,1 en l.i 1nit ad de su cupo 
y no en 11hlS. Part1 desvt.uucer szt in.:. 
tenlo de 110 continuar satis/~1 ciendo por 
mitad el Ílnparte de las derrvimas Pro· 
vinciales lzasta fijarse en /.;¡ dcbi/idc1d 
del 111ismo fund,unento que indica no sin 
su túnidez, y se rtduce á que hahifndo 
discurrido seis anos desde /,z conclusion 
de la guerra ct¿e /1abran _ce"sado l,1s cau· 
sas que motivaro11 _el allandmienfo del 
Procurador de su H ermand?Jvl. U$. sa .. 
be bien todo lo contrario, y por eso sos .. 
tiene unos impuestos cuya imperi(Jsa ne 4. 
cesidtzd es tan notoria á todos- los Se .. 
nares Procurt1dores , que de no, cu (,7' -de 
ellos tan abandonado de la rrpresenta­
cion de su hern1andad que omitiría clr_z .. 
mar por su extinci{; n y reduccion al es· . 
tado·jloreciente de lu Provincia en que 
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·~nicamenf e se · teconocian los repa~<os .,.. f~~Zt!t . 
_cilios, f énue~ ,. y nzoderados de .(4: .. hpj4 .. ti.e. , · 

, ~ern1a_ndad. La sin razon .. d~ ',. pr,et~t!c/~t 
f? pago á ·medias de la cuo~a-:.·rd~I, !.<¿· 
n_"1tivo pecuni~r:io en relevo · · '(~ !~r.vlfi~ 
person~I se demuestra al .. ob~~rvar . qf!-! 
. si hay un motivo de pagar la . m~t~J., 1 f.{ 
1!1isn10 bab~á p4ra ~atisfacer.. el .~qqo p9r 
una vez. To_dos los privileg/os·, e~en_c/o· 
nes y extusa.s se suspendieron al impe1 

rio de reen1plazar el eg;rcitq por la mu(--:, 
titud . d~ jóvenes licenciados que. pertene ... 
ciqn _tambien á /,i, propia Villa de 4~ ' .. 
iídna y su Alded, interesad,z en contr,i~ , 
·buir al 17ue·oo t}l;todo subrogac!.o con /"111; 

ta ventajtl por el eminente beneficio d~ 
las licencias de sus hijos. Es induda,7 

· ble que de . llevar se á e/ ecto . el sar~er~ 
hubi~ra llenado el contingente con s:us 
mozos , y se ·ofrece segurümente 1nuy ex­
trafio que trate de excus~rse á /~ sa­
tisfaccion decr~tada entre todos los Ala-: · 
veses ,ton ig·tf.alctad, c<,,mo interesados fo..,, 
dos igµalmente en los efectos ben~/icof 

-de ~ la Real órden de 29 de Octubr.e 
ú!tin10, que a~torizó el ·rrpartimiento con-: 
forme · á la ordenanza 3 2 del Cu.ader.­
no entre todos sin distincíon. Asi; pues~ 
entiende~ .. que es de. aprobars~· el'ajust~ 

• 1 
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y. · convenio expresado de seis de Fehréro· 
próximo, que se if!t ime al A)'untamien-: 
to · de la l7il!a de Salinas de Aiídna ha-. 

, _J • ; ~· 

ga efectivo pago de su descubierfq ·.si~: 
.~ .. ~ ·:.. otra excusa ni dile1:cion : que en de/~~1-:-; 

lo se . la apren1ie por tqdo rigor ·-de . dq.~· 
recho; que .se encargue al Seiíor:· Dipui 
tado general la ·?na~ pronta y ejcaz e~.·. 
gecucion , y que si cor110 se insinúa hu, · 
b1ese cons~guido provision de , la Req~ 
Chancillería de Valladolid para ·· empfa~ 
zar á la Provinci'-'l se examine · s'i . es . . 
f011f raria . á los jiteros, franquicias y li~ 
bertades Alavesas, _en ·. cuyo c4so .debe .J.. 
rá. retenerse, isuplicar en for11~a , . y re­
currir al Consejo,. á q~ie1i correspot¡da, 
ti conocimiento privatiz¡p ·de. lo$- .. negocios 
concernientes al réginzen ·interi9r de la, 
Provincia. de . sus repartos y .exaccione~~ 
Vi'toria r llfarzo.. 3 de i 819. P.edro An­
dres de Zahala.~ Bartoloni;. de ltu1~rate. .. .. - . . .. 

: , ·.El· Señor Diputado · ~ g~pera~ .h1zq . 
pres.ente ~J J es,t~_,dp; : :~it · .qqe ~.e Jlall~ba. 
la · cobranza.~ de. Jos. a~bitrios:: ~ · . in;spe,~¡ 
cion~s para · ~l . B",gÓ.·: del ; d9pativo ··h~·: 
cho últin1an1ente á. s .. i,~ ~~las, . d.6!19~~ 
~e .l~s .b~1:~1J~nq~d~s .,.: y· faha ·qu~ ~ po-

'drá re~ql.t~r · ~ ·SU: ... totali9a~· ; y :· exan1_Í7 
nado y ,. .disc~nido ~ ~i ., ,a~J1 ptQ..~.: ·~9.1~ . tQQl-

20 
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reflexion le dió con11s1on á Jos Seña--
res Pr9curadores generales de las I-Ier­
mandades de Vitoria, Ayala, Sal va­
tierrJ , LaguJrdia , Zuya , y Urcabus­
taiz para que inforn1en sobre todo es­
te negocio para el dia de inañana lo 
que les pareciese n1as conforn1e á las 
com ple·tas atenciones de esta urgen~ia, 
oyeúdo á otro Señor Procurador que 
gustl.! asistir i las confe r~ncias , y tenien­
do presente la exposicion presentada por 
escrito por el s~ñor Procurador de I­
ruraiz que al efecto se 111andó pasar á 
la n1isn1a con1ision. 

Se dió parte de una peticion pre .. 
sentada ·por D. Bernardo de G aray, 
l)rocurador Síndico general de la V illa 
de Berantevilla , por n1edio de Procu .. 
radar y subscripto de Letrado, en que 
pide que el pueblo de Ar111iñon se ar­
regle en cuanto á la in1 posicion de n1n l­
tas por pasa ténnino con aquella á la 
práctica y concordias que tiene con los 
otros lin1itrofes , y se 1111ndó pasar al 
Asesor para la providenciJ n1as con­
forn1e á justicia. 

Igual detern1inacion recay6 en el 
expediente de nobleza presentado por 
D. Manuel Salazar, vecino de Riba -



vellosa. 
La n1isn11 I)rovidencia se dió á 

otro recurso hecho por Manuel Diez, 
vecino a~ s~·tlcedo en la l(ibera baja, 
en que se qu~j ,1 de varios procedin1ien­
tos del Regidor del pueblo. 

A un 111en1orial de b. Justicia, Re· 
gi111iento y vecinos del lugar' de A-

:f n1urrio, en que pretende se les con­
ceda poner y n1antener barreras en las 
extren1id1des del catnino Real para n1e­
jor conservar SllS frutos, se acordó con­
cederles este pern1iso con calidad de 
q ~ 1e el Pl.rc1 uirecto establezca la fonna 
y distancia. 

A otro de la 111isn1a Justicia, en 
c_iue pide el abono de 86 1 1 5 rs. 8 
1nrs. procedentes de st1111inistros , ó lct 
excncion del pago de contribuciones 
hastJ su reintegro, se decretó se guar­
d~ con aquel pueblo la n1isn1a reg]a 
(l ue con las den1as herrnandades. 

s~ con1etió á intonne del· Señor 
DiputJdo general para las Juntas or­
dinarias de Mavo otra solicitud de' la 

.J 

propia Justicia , reducida á gue no se 
exija en a(1uel pueblo el arbitrio de 
46 111rs. en cántara de vino sobre los 
1 8 de sisa co111un. 
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Visto el n1en1orial del Seño.r Pro-

,, 
cu1~adot general de · los Hueros en que 
pide ' se , abonen 300 rs~ al ·Cirujano 
de aquel partido por las visitas hechas 
á Juan ' Lope~ de Abechuco , · vec1110 "'f.~:· ~f 
del 1úisn10 pueblo, á resulta .Je . una·. 1 " ·. 

herida· casual , se acordó se le abonen , 
ochenta• rs. solan1ente. · 1. _., _. 

. ' , 

El Señor Procurador Provi11cial · d~e · ~ 
' ·~i~ ¡f..,.· . 

La-bastida hizo presente por medio de . .. 
una exposicion el estado dec;~dente . y . · :., ! · 

.apurado de su Hermandad con n1otivo de 
la piedra de Mayo próximo pasado, y .·· 

· de su mala suerte. en los fruto~ del . ·" 
año último , concluyendo <;on Ja ·· pre· 
tcnsion ·,de · que se Ja adn1itiese et\ pa~ 
go de sus descubiertbs ún. créd\to .d~e 
I 2 5 oo ·. resto de n1ayor cantidad . que 
anticipó á la l)rovincia la' fabr.ic·q I>a.r1 
roguial con calidad de reintegro en el 
año de nov(!nta y cuatro, 1 y· .que· ha 
cedido con Jas facultades 1 .necesarias 1 á 
la ViHa para , alivio de sus , necesidades, 
y enterada la Provincia acordó': 9ue 
el s~ñor Diputado general tenga 1~ pP 
si ble consideracion á esta Hern1andad po~ 
los den1as atrasos, pag~ndo puntualme.n~ 
te l;is contribuciones del dia sin adn~itii' 
en pagó el crédito . que presenta. 
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A la queja · de . D. Sebastian ·· de . 

Cerrillo, . vecino. ·d\! ·-Já-, Hen11a1idad de 
Arcetiiega, ·· sobre hábé.rsefe incFiido in;-
deviqan1e.nte, :en .. ~a pri ~ri~r~-~ \y~se de 

.¡i .. · ._contribqye!1.!e.s , · ~e_ ~cordó c1ue-~ la ~1s..: 
ticia territ'orial oiga á este interesado, ~ 

. habiendo 111oti vo justo para traslada1~­
lo á otra inferior lo egecute si11 dar ~ u-· 

., i gar áulteriores· recurs~o& :.- .: r: c··: :i ii ? ~ · t~ - ; ·_ 

: : · · : _· En ~ atenéion· ... á :Jas: actuales-.} urg.en<tias. · 
· Jde la ·T esoreríá se ·· acor~d6 ho' JJabef2llli­
~- ·gai por 1al1ora a ) a J. s0.Jicitu.d1.:de.; De~a·~ 
:. Justa Rutina: :. de Bgalde; en cqu~.:s"oti~i'~ 
· -~ta , algu1~a ·gratifi~acion~ ._por l·lbs · set.·vicfo~ 
~· 'dtJ ~.isu '. n1arido:: difunto en :eb!tiein po. tQJµe 
.:ha )de~entpeñado. eL_:car.go ; .~ .p~f~Q.~Dr 

,., de-' reos y ·~ .Pron1oto.r. 1 fiscabri r;JTi> 1ÍG) J., ... 

Con lo . cual se disol vi6 Ja 1J u)itá 
. :de <:JUC .. nosotros ... Ios ~E-scrib'l:nos ·' slis Se-'­
- -cre-tari.os dan1os .fe . .• ~nte nós.:=)J u:an A­

¡ · gu~tin de .· Mor~za~ ;::::. ~X.anc.i?CO )Marti~aez 
Abad. ... ~, _ 1 : · ·' . .- , ·' ··) ·~.c1: . ' .. n ~ 

r . 
\ 1 

. 
; ·· .· '. 

l.. •• t i 

1 <· .. .) 
. . . , . 

l . ~ 
J. J 

"· , ... . . . \ 

f. ( 
¡. ~ . . . ; ~, ' 

. -- # ¡. r · d···: .. 
) • • ' t 

- --------~--

/ 

'· . 

( 

, ' 

' .J " 

. i 

'1 

' 

.. 



del dia 4 ele .M~tr zo de r 8 r 9. 
(
·~ - - .:t:..;..-.....__,..__ ..._ -

----- ---- ----"~ -- ---

Asist;ero~ los mismos Señores c¡ue en 
el dia de ayer á cxc pc1on del de la 
I-Iern1andad de Axp~ rrcna gue se dió 
por enfern10 , y á (JUÍcn dió la Pro­
vincia con1ision para visitarle á los de 
Tierras del Conde é I ruraiz , y des­
pucs de 'leidos los dec retos del dia de 
ayer, y aprobados con10 conforn1es a­
cordaron por nuestro testirnonio lo si-. 
gu1ente. 

Se leyó una exposicion del A yun~ 
tan1iento de la N-. tierra de Aya L: , en 
que hace presente lo gravosos c1ue son 
á in uchos de los p ueblos de su dc-
111::ircacion, los derechos que exige n en 
virtud de órdenes su peri ores á c i~rtos 
géneros de consu n10 , y con su v ist 1 
encargó la J unt1 ;ener31 al s~ñor Di ~ 
putJdo de la Provi ncia prornovi ·se ci 
alivio de este gravJn1en no ~1 costun 1 ~ 
brJdo hasta· ahora , haciendo los re ·· 
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.<;ursas -' Y.: rec.lan1"a~ione~: .1nos,. cpndp.Feti.; 
tes al al_i~io 'de lqs natúr~J~~~ e11 · ~u;,pl~­
ciso·· stírddo ;' te1iiendo ~5( -:hi~1f' prese~1'-
tcs ot~·as ·¡ 8~~jas ,, 1~e. 4ifft~en~es ·.~:~~enlos 
de . la Pn?v~~ci~J ; LY >~.e~~~ ~1µ~?1e~~t~ , ~a 
da.da por la . . J ust1c1a _de1 .Lugar . de A-

.. ~urrio 1 sP,br~
1 

)~~ •
1

- F~~~·~i~?~r1e.s !~li.~ .. sJ 1

~ha­
cen en·. la. r Aduana de Orduna á los 

·;.:;· .. ar~iero~_ q0e co.rigú~~n '_, ~·ii1~·-~ l~b l~~ ~plie­
. ~l?s . . de

1 
·• ~a ·._~ ;r1;0,;ipé~~~ }~~~a: :~~ras·· dé I, la 

_ p11sn1~ Fº ~quell~ . trav~ :es1a. l , • • . : . \ ; 
1 

_ El ¡ ~enor . D1 puta do 1 . ,geneta1 pü~o 
· de n1ai~ifi~~to .á Ja ~~i·'ovi ~1~ra-- . la éorres-

ponden-~ia . recibida ·: por . el . cotreo 1 de 
. hoy, de ._,,que .. q~peqó : ~ .entei·~da~ · . · , 
. Se · dió cuenta de· 'la : ·acusacion fis --
1 cal pu~stá en - l ~.:·~a.t~sa ' c r in1i.~1a~ foriÍ'ia-
; da por caso .Y .curso' de h~.1~ n1an~~d so- · 
. bre go~pe.s y qttiri1er3s.· o.ct~ rt)das et1 ju-
~ risdicciqn de · ~avaridas ~- y· se · i11aµd6 

plsar al Asesor para la prqv.idencia que 
sea arreglada .. á .Justicia. . r • ! ~ . . 

1 

• . S.e. 111ancló pasar al Señoi• Diput1- , 
do general . · para ·el acuerdo. c'onvenien-

1 .. ~~ • c9n arreglo »
1
á .las pern1isiqnes:. .::\p- , 

~ te~1orn1ente · acoi·dadas poi~ Ja· Jltoy in-
~- ·cía . el n1ep1orial ~ presentado po.r :v ~n -
.. tura Mártinez de . AlegriJ, vecin,o· ··:de , 

Antezana . de ·Larrivera,' eú qu~ solici--
. ~ . ' .' . '· ; , ' 

/ , 
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'(84) ' . 
ta se ' te : áutorice 'pará' traer.l'¡~ ~r¿'s ";· ca>.:. ' . 

· _bras '·para:· -'guia en . ~u _j1e~~~o ~1¿
1-g~~a· ~~:~ > 

do . la'nar: · · "· · -- ·~ -~ ~ .,, ~ ·,a-~~1! . "., 

· Los · Señores Proci1rad6re~ ·~có1nisi6 .. 
nad9s 'para visitar ·.~ ¡ 4{ ' 1\'fp-~Jreaa · ~[¿-,.~<(t.> 

·· r<?•~ '.. P.ªrr.e· .· h~berlo ~ \,~1~ific_~9,~ .. ~Y -~·~~~- ~ ·:;:-: .·. 
fest~.do el enfern10 h~rlI~rS:.e uc9n 1~1ucña. · 
mejó_i:{~· ·;· : "}r que ' d~ba ' '. á " laf, .P?ovihéia 
· 1as · debidas dg.racias "p·: oPrsu}·ciiidido ~. '~ . ~ 

. , l ~ • · · · -·se · ·mafi<l,é: pasar ; ~.t -~Sefño? : -D.iputa· . ," 
do ~en eral __ 'p~ara_ -~ ~l . ~.rctierdo .. .' il l\e.1 ' ~sn'- :t . 

' me .i)ias .. cc>ri _ _vé~i:ejnte : ~a soHciiad1de J\~ .. ~ .·" 
· gel de SeviJia , .. ·sob~~ . '.p{gó~ <.~-~ · petHi\~:.· ·, :, · 
•· éios . exp~rim~ií'ta·dos'':pof'·I haber '.' de!-1)~.:.-· ~ . 
.. rado._, ~l_' .. pl.ie!1lo~. ;de·I' A~~rrf o .. :~1 :' ~pr6n .. ·:.r.: · , 

to_ de ... pí_~prá "pará 1 e·1~ :. cáf1:1inó '~ .- &'.ea~ 
que tenia .. e~·~~· ren1a~a~_b, r prét:~d!e~dt5"~1á _, . ' 
ext~p~io~·. ~gs_ amplia4.a t1.c:IJ:ir1forme ·'qpe · 

. ~ encai·g6 · á · D. F ra'o~isco Antoilié>'1.~ae · · · 
' Ugald~ -. ten1eiite Col~is~tfo: !

1pbr ;i~¡u,. . ~ 
d d -y'll· .. ·l..1 •.. · .... 1 .... .l; 1 t • a y l a s. _ , , . . . '. t · 

A la solicittid :de ;T pín·~s! ·Raniiréz , 
_' (le · Oc~riz ·~: sobrd · q'ue 1

• se ' J~ · pagase .. el 
i1:nporte 1 dé ' la s'is~ ~ de· vifio -comün ~ ais-

~ -trióuid~_. á .. }ª~ r~~r~ ;~frá?5e~a ·~,t~ '. l~~· ,§fn· 
· co n1eses ulttmos .del ano ·de- r8oS : ·6n 

~ > es~a '·ciudidH~ q~e .91ábíá f't qu~d~do , ~e­
n1a'tado ... eri ·:el como 1

) mejor ·postor ·;';eri 
- la . subasta · á que ·sacó la Ciudad ·este 
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arbitrio. juntamente con el de · aguar-- .. 
diente, n1istela y vinfl gre para· toclo. ·et 
referido año de 1808 , se declaró nq 
haber lugar. . . , , , ;· 

Se n1andó pasar á la Diput~G.ion 
general para la pro.v iden~ia -c9rrcspqn. 
diente la reclan1acion hecha . po~ . Ga·'.7~ ~ 
briel. del Bal, vecino de . Vill11puena,r ... 
sobre libre venta d~ . ~guardientc, y_ li ... ,· 
cores de su f1brica. . . , ·:;1 ·. - ~. 

Los Señores I)rocuradores gen~ra":' 
ll!s de las l:-Iermandades de · Viioda~. 
Salvatierra, :~yala,. L2guardia, Urc'l-;. 
bu.stajz , y Zuya ~r~~~~1ta.r.op en ~µ1n,"' 
plin11ento de la con11s1on . qu(f·, se , l~s. 
confiri6 e.n la Junta .de ayer el .. sig9ien ~. 
te inforn1e, respectivQ 4 lo~ 1n~qios. 
que podian adpptars~ para cubrir la,. par3 -' 

te deficiente del donativo hecho últi:. 
n1an1ente á S. M. 

' 1 

Los infrascr.iptos Comisi01¡at/;~ nom.,._ 
b~"1dos por lr1 Junta general .para. {C;r­
rnar las bases en que se ha de pt1gar 
el mi/Ion j' medio que tiene que. aprún-

·tar la Provincia, tanto para el dont:Z_7 

tivo hecho á S. M (Dios le gu{lrd,e), 
22 

.. 
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cuanto · por las pérdidas que se han. ex-, 
perimentado en el apronto de la, to~a­
lidad dt!/ prirner plazo ; cuanto por lcls 
que puede haber en los sucesivos por la 
'bariacion que se advierte en la 1110ned{1, 

francesa, como tanzbien pt1ra verific"1r 
el pago del citado donativo en fez Villa 
y Corte de Madrid, despues de haber 
discutido el asunto con bt1stante rejle-­
xion, no hallan otro nieclio 1nas suave y 
1nenos costoso para los habitantes de la. 
Provincia q-ue e/. que se va á rnan1festar 
en los términos siguientes. Prinzero, que 
la tnitad del cittido nu"llon y medio a'e 
rs. se ha de aprontt1r en Tesorería por 
las herma¡1dades para el dia priniero 
de Mayo próximo, y se las admitirá 
en cuenta lo que teng·an ingresado en 
ella pór' el reparto que se hechó en 
las últin1as Juntas de Noi1iembre, tan­
to á la propied,1d y ganados, cuanto 
á ·los muchachos con exclusion de la caza 
y pesca. Lo Se/3undo, que la otrtJ mitad 
se aprontará igualmente en li..'l referida Te 4 

sor!rÍa por las niis1nas hermandades en 
dos plazos iguales, á saber: el primero, 
el I 5 de ]uli~, y el segundo el 1 5 de 
Octubre próxinto venidero. Lo tercero, ~ 
que la Provincia podrá hacer el re-



(87) 
parto ·á las enu11cic1di.1s, her'11!and,1des , a­
doptando' por bases el jogueramien~o . del 
año de .r 748., y el núnzero. . de aHnas. que 
'0111prehende el plan de I o de Junio ·de 
J 814, repartiendo á cada una de estas 
la mitad de diclia n1illon y nzedio. Lo 
cuarto, que para proceder las herman­
dades al repart1mfrnto de la cZJota que, 
respectivamente les toque , se las . podrá . . 
fltttorz zar para qzte por un,.z ·vez re pz-
t an la exaccion que egecutaron de la 
propiedad, ganados, y /,1 cuarta parte 
que deberán tan1bien apront~1r los n10zos_ 
en el último plazo que queda senalado, 
t'omo así bien que á todo nntchacho que 
hubiese tenido cun1plidos los c,.1torce a­
ños en primero de Enero del año pa­
sado de 18 i 8 casado ú ordenado des­
pues de esta fech a , sin embargo de 
cualquiera indisposicion ó exencion que 
tenga se le ex1ja á 20 r s. eJ.:clusos so­
la111ente los pobres de solen1n1:dad, enten· 
diéndose die/za paga solo por . una vez 
sin que á ninguno le aproveche la e­
xencwn acordada por la Junta general 
celebrada en 2 2 de Noviembre de dicho 
íl1Jo próximo pasado , á calidad de pa­
g"1r los 20 reales e:¡;resados en la her· 
n1andad donde habitan sus padres con 
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respectó á 1os · naturales de la · Prov_in:, 
cia' y á los · extraños y que. n9 . acre­
dit.en Haber· ,sat isfeclw en su,s , irespecti~ . 
vos pueblos ó en los de su . reside.ncia, 
y si con esta repeticion. no ·cubrt~ese ¡ en· 
tertlmente la · cuota que le 'cofrfsponda 
p·rocederá al repart in1iento del resto por, 
c,zb¡,1fias. 111ayores y 1nenores con arreglo 
á . 1"1s leyes forales de esta Provincia; ji.,, 
jando . á este fin 1'.1s clases que con.si, 
dere oportunas con vista de la nzayor 
riqueza ó rnenor, no excediendo 'dé pa­
gar la primera clase de tres ' cuartas~ 
partes 1nas que lil Í1!/ima ó menor, y 
que sin e1nbargo de lo que va' r~feri'~ 
do autoriz,1r /.,1s tnisrnas hern1andddes 
para que se valgán de los dentas arbi-, 
trias que contemplen oportunos para la 1 

·1nayor brevedad de lcJ cobran~a~ Que á · 
la Hermandt1d de Vitoria debe cargár­
sela á mas de la cuota que le toque en 
el reptzrto dr/ mi/Ion y mediq, diez y seis 
mil reales facultándola para que al tiem­
po de la distribucion entre los habitan~ 
tes que merezcan la clase de propietarios, 
incluya,, al comercio de ella , exigiéndole 
la parte y porcion que le toque igúalán~ 
dolo con la debida proporcion á lo que -J 

debe pagar la propiedad, y arreglá11dose 
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' ... . 1 (89) .. 
.. ~~ ; e:ta parte á lo acordado po~ ·· la ,Pro~ 
tpznc1a en el decrfto de Nov~emkre ci~. 
t t ado. , : " , ': . 
. ~ Este es el sentir de Íos · · Comisio~ 
ttados, J' ·5obre todo acordará la Junia · 
lo que tenga por conveniente~ · ... . ~ _, . 

Vitoria .. y Mtu·zo .4 de I 819.~ A~ 
gustin de YarrittJ1.~ Manu(/ de· Aran~- · 
dia.=. Bartolomé de l 1urrate::::::., Valentin 
Fernandez. de B~rriuco.;:::. P.edto .rlndrei 
de Zaba!a. · · ~-

y ex.aminado con la detencion que · ., 
correspondia á un. asµnto de. tanta gra­
vedad quedó apro~aao el .r~ferido in~ 
f orn1e en todas ... sus partes t· en cuyo es~ 
tado los Señores l)rocuradores de · 1~ 
Hern1andad de Vitoria· expusieron qu.e 
se conforn1aban en. que 1~ distribucion 
se hiciese entre las hern1andades, toman': 

o 

do por base para la una n1itad el fo- ­
gueran1iento de · 17 48 , y para la .-otra · · ·1 

el · nú111ero de almas . señalado en·· el " 
plan 'de. : 1 o de Junio de 18 I 4 c:.,· ·-que,. 
dando al arbitrio de las hern1andades · 
el que proporcionen sus. : contingeiltes· 

' del · 111odo que les parezca _ n1~s equi-- · 
tativo, y que las cantidades ~ntrega~ ··· 

•das anteriorn1ente sirvan para el pago 
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·de lo que á cada una tocare ._,·por. es-
ta . regJa : en- cuyo tien1po· .·dijeron sus · 
s~ñorías : que caso de 110 conforinar­
se la l--Iern1andad de Vitoria con lo 
p1:opuesto en el inionne se haga el re~ 
parto por las cuatro bases que contie:... 
ne el plan pr~citado de 1 o · de Ju­
nio de· I 8 1 4 , por ser e 1 111as justo, 
equitativo y análogo á las leyes d~l 
cuad~rno , y proporciones de la rig_ue­
za : á cuya eleccíori. no se resol vieron 
los l)rocu1~adores de ·dicha I-Iennandad . . . . 
sino que 11Js1st1eron en su expos1c1011 y 
protesta. 

Se leyeron en 11 Junta general las 
providencias dictadas por el Asesor en 
los tres expedientes que le fueron re-
111 '. tidos en el dia de ayer, y se n1an ... 

dJron autorizar y correr en la fonna 
ordinaria. 

Se dió con1ision · al Señor Dipu­
tado general , y Junta particular para 
C)Ue ju-i1tan1ente COl1 el . s~ñor J)rOCU­

rador de U rcabustaiz exarninen é in­
.forn1en en las Juntas de Mayo el plan 
de econoniia presentado por este úl-. 
111110. 

Leidos los n1en1oriales de los dife- " 
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rente.s .- pretendientes ~1 la defeiJso_r{a de 
Teos ·vacante por fdleciiniento de .. D .. 
Juan F ra-ncjsc0 de· Gorcuera, se , con fi~ 
rió este destino á D. J ulian de N esta-'" 
res , sun1inistrándolé por ahor1 el suel­
do que disfruta por· sus otras ocu~1~i. 
ciones con el aun1~nto d~ un real dia­
rio, y calidad pe · asistirle c0rr el or~ 
dinario -dt! I 400 anual~s si llego-se c-l 
c~so de cesar en ellas: en este esta­
do protestaron la resolucion los Seño­
res l)rocuradorcs gent:rales de la I-Icr-
111Jnd~1ll d~ Vitoria n1ediante que el 
destino de DLfensor de reos debe re­
caer en un1 de las l)rocuradurías del 
nún1ero de la Ciud ~1d , q u~ no tiene 
el electo atcndi3a la ccnexion de es­
ta pri:rogativa con l:-1s l~scribJnÍas, y 
otras L}Ue igualrnente disfrutJn ; y la 
Provincia contraprotestó por su par­
te. 

Se leyó la contestacion dispues­
tl pJra el Rey nuestro Sefior en 110111-

bre de la Provincia ~í las l~cales ór., 
denes de veinte y cuatro de Eneto, 
y sc:is de Febrero últin1os, y se Jcor­
dó : que se ren1itiese por el prin1cr 
correo firn1Jndose por los Señores P1:0-
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4 L 1, •' J ,.. • :.. • j ..,. ~ 

.,_. · .• , Je/ dia 5 \Je Marzo de 181'9 ... --· i:~·.;~ · 
. ~ - • ' 1 .. . • .., ~ • : r ... 1 { , .., . l 

.. ... En Ja Cilláa-d de Vitori~', y ti~~ d~ ... , . 
· ~;. · · · las Salas .en que hablt~l Señor D. _Die..:· 

,..r.· go Manue.l d~ Arriola y Esq~~, ·Maé~J 
'" : , _ trc _de! Can1po ·,/ Comisado y Di pu~ .. ' 

( / .:·', ;~i.~· general de esta M.· N._ y M. L. · lli:o··~ '\"t 

vincia de Ala va, la .. m?,ñ~na : 4e ' este 1 ~ <.iiá~ 
'· 

) ., 

l 
~ • 

., 
f 

,._ .. 

: 

t 
.· 

'· t ' . 

.... 

5 de Marzo ·de 1 8 i'9\ s~ ~,c>ngregaron> . 
· los Señores Constituyentes qe ; la · J unt~ . , 

particular de esta r,ef~rida Provincia-q~e1 
. • ·· 

constan de la de 2 4 de F eb~e~~· últi~o,. 
' • • - t 

· y en nuestro tesun~dn10 s~ trató y acor• '~ · 
d6 lo siguiente. . -_. ¡ ., L .- 'i" :.:-

. Se · leyeron . los acuerdos · · h~chos· . 
en Ja J u'nta anterior; y ,·habiéndolos:' . 
hallado con.formes fueron a probado~··;<;_:-. ;.:. 

· Se presentó un men~orial "oe· ~D .. ~~:. 
lipe Roque de . _Aguirre, vecino_ ~ de ·esta; 

. · Ciudad,. en · que solicita · liqúh~ia~i-~!1'. iy ·· . 
caricelacion de la .. cüenta relativa:-· al' at.:..~ 

·, n1acen de · tabacos ·que estuvó . ~'- su ,~ cui.!;~ . 
· 'Clado, con satisfaccion .del alcance -':1~~ 

resulta á su fa.vor, y en · si1 ",,v~istá a~ó.!~~ 
r.on sus Señorías que por ... el -- Gon~ddr 
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(94) ' '. '·'~> ( 
de esta Provincia se le hagan J0~. / car..¡: "·. 
gos conduc·entes á dicho D. F·e·~ipo -- :\r· ~ ,, .. I 
que d~- A guirre, con referencia á tc'~a$ 
sus cuentas, contestando ·á ellas á ,Ja 'f>o-· 
si ble brevedad, y en su vista reservan 
süs Señorías resol ver lo q ne sea · justo. · 

A la solicitud de la L. Villa de Sal~ 
vatierr1, hecha por su Procurador Pro~ 
vincial D. Jledro Andres de Zabala, pre· 
t~ndit:ndo se le de por cancel~do el a~ 

' ~ traso c]ue debe pJra con1plcto pago dt: 
li contribucion de n1illones, 6 se le ad .. 
n1ita. el crédito que tiene contra D. Pe­
dro Atauri, por el valor de diferentes 
arrobas de paja que 1 ~ entregó de órden 
de la Provincia , acordaron us Señorías 
<]lle el Caballero Diputado t:>eneral "pa· 
rl lJs próxin1as J un L1s generales ordina· 

- rias ton1ando las notic ias conducentes in .. 
forn1e lo g ue 1~ pareciese con venient~, 
atendiendo á cu3nto se expone en dicha 
súplica y ant~cedentes del asunto. 

A la pretension de D. J osef c;o .... 
chicoa, y D. Miguel Saenz de Vite­
ri, , vecinos y conüsionados de la Vill :i. 
d~ Villarreal , en que solicitan se in­
du Ite al Ayuntan1iento y Concejo de 
aquella Villa de la 111ulta de 5 o du-~ 
c~_dos en que sé declaró incurso por 
eJ . Señor Diputado general , por haber 

r'· , 
J 
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~ebid0 ·. vino en Concejo, reclamando al 

. : ;~ tien1po sobre providencia dada 
p )r' el 1.11isn10 Señor Di puta do para 
llde . se . suspendan los efectos de cierta 
venta '. de árboles, se acordó : que el 
Sc.:ñor Procurador l)rovincial de Ara­
mayona infonne sobre la ve nt1 de ár­
boles que se refi~re, y que por: el Se­
ñor DjputJdo general s~ con1nute Ja 
n1ulta de los 5 o ducados en ot ro ser­
vicie equivalente en f~vor de 1a. Pro­
vincia, enc~ngándoles para lo sucesivo 
el n1as exacto ctunplin1iento de sus 
órd~nes y decretos. 

A la de D. Pedro de Ibarra, vecino 
de Llodio, en que pretende se le con1-
pense un crédito de 5 7 3 rs. de vn. con 
otro de n1ayor cantidad que tiene que 
haber d~ la Provincia, se n1andó gue es ... 
te interesado p3gue los 573 rs. que re­
sulta deber á la }Jrovincia, y si tu.viese 
que recbn1ar contra ella lo haga en de­
bid_a forn1J, y con docu111entos_ justifi­
cativos. 

Con lo cual se disolvió la Jnnta 
de que nosotros los Escribanos sus Se­
cretarios dJn1os fe. Ante nos.~ J uan A­

. gustin de MorazJ.:=:: F'rancisco Martinez 
Abad. 
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